
CONTRATO UE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Ente ciudad de Guayaquil, al día srete del mos de sepromibre del 2075, compar por na parte Jimmy Par 
toral Abad 0 ralidad de Sétente Generá de Celineí SÁ. que sn adelurrs padrá denominarse “La Empresa”; y, por 
otra parte Carlos Varela Patiño en calidad de Gerente General de 1 Firma de Auditores Auditaras Externos Varela £ 
Patifio Cia. Ltda., que an adelante podrá dedominarse Le Auditera”, corn e) objeto de suscubar el presente cóntralo de 
seruaos técnicos especializados profesionales de auditona AXtema, sin rotación de dependencia de conformidad von 
las siguientes-qlaysulas gue sé detallan: 

   

PRIMERA ANTECEDENTES. La Empresa”, con lo Enabdad de dar estroto cumplimiento a la Resotución de la 
Supenmtendeneia de Compañias No. 07 101012 de julio 1 del 2002, ha procerlido 4 designar a “La Audiora? para 
que salas da aueltona de siss estados financieras por el siercio económo termnado al 31 de diciembre der 20485, 

SEGUNDA.» OBJETO.- “La Audiore” se oblyya para con "La Empsesd”, proceder ar examen de lus estados linantiaras 
por al año que termiasrs el 91 de dGeiembre del 2075 en los fárminos establecidos en la Léy de Compañras. “La 
Aditoria” réatzara las acíividadues necesertas que le permita eartr el psportuss distarmen sobre los estados 
Fnencaros de acuerdo con la establegido en la Resoloorón dela Soperinterierntero de Compañías Na 92 G1GÍ005 de 
seul ZA bal 2002 y Ley Orgánico de Régoreo Tiibutano interho, según progeda Como parte dela referitla euxtitonia, “Es 
Patitos” deberá mite también norte de Cumpirdomo de Obligaciones Tribularias € injorme de Retomendaciones, 
meiupendo ul lo finbiere el segummento a las masidas corecivas ieparudas porte Superfatendénela de Gompañtas y 
exditona externa dal año anteñor de acuerdo zon dispasiciones legales preglamentarias 

  

  

La quéltora será efectuada «e acuerdo cob tormas mfemacionales de auditoria y aseguramiento las mismas que pos 
arovearán los mavunismos DECesanos para Expresar una opinion sobre si Ja pressatacion de ds estados Tinanoteros, 
INMados Coen la logía, está de vemterudad san las notas mteiñacionales de nformación financiera - UF En sa 
realzanión qe la atritora se eferfuaran pruebas de los registros de vonfabilidad y aqueños ótros prosedimentos que 
$0 consideren, nacesanos en taz ertunstancias Hara provesr uno base razonable para expresar ona ppuon sobre los 

estan finaporejos También se evalyeran lós principios cóntaples utilizados y estimaciones siguificallvas realizadas 
por la Adarustración, así sofo ta presentación en conjunto de los estadós Ánancicros, 

    

Une audio es Sieeñada Mabificada y resirada pará óbtener seguridad razonable sobre s+ los estados financeros 
están bros de exoces malenales ye ses daifsado po? ene 9 por trayite. Una segundad absoluta no es pasible obtener 
belsido a la payrolaza de l4 evglenciá de auditona y las carectéristicas del fradde Par lo tanta, existe un ñesgo que 
étrares wateciales otraride Bncluyengo fraude gue pudieran ser un acta legal) pudieran extatir y ne sel delectadas pos 
stty abióna rerlizada de acuerdo a normas intermecionales da auditoria y asegurarmento Una auiftona no es 
diseñada para detectar un errór O fraude sy los estados Mnencioras, a Menos qué a través de la aplicación de 
procedimientos estús llepuer a la atención de La Auditora”, 105 raso que serán irforinados a la aamistración. 

Es rezon que la autora contratada no es para minruar Sobra ta estivétura Ne control interno de “La Empresa”, La 
Rudgora” solawante comunicaca tordioiones vapedables a Mexhda que estas leguén a su atención, Las consiponas 
renariables san defiuvencias impartentes el el diseño y operación de l2 estructura de controbinisino que pudiera alecíar 
esversamente la Habiiad de la asgamiicclón oara regstar, procesar resumir y reportar la intomasión financiera 
conenterés con las aseygraciones dedo Adrunistración enJos estados financieras 

Fara lafes ofestos en funcran-a lo requerido a bavós de Resohución por paríe de la Supenpiendencia de Compañias los 
añezos sobre el erioque de audilena y pan de metas e informes a entr, fortían parte mtegrante de este certrato 

YERCERA... RESPONSABILIDARES. + La Aymaisirarión de La Empresa” es tesponsebte de los estadas financieros y 
todas las tepresentaciones alí comenidas. La admeústración también es tésponsable por ta adopotán de paliicas 
contabtes, implementación: de régistros y de poseer ona éstrusmtura dé control inferno para mapteñer la miegridad y 
seguridat cazonante subre Jos estados hnencieros. “a Empresa” compene que todos los registros, documentación E 
wéoraación que sea requenda en jetación ven la auihteria se pones a xisposición de “La Audilora”, que toda Ta 
itrormaciónymátenal será revelada y que “La Auhiorá” tendrá la total conperación por parle del persañal de la misma 

  

Sagún lo reameran las moimias mternácionales de auetioria y astgurarienta “Le Acehtoro” sesbzara indagaciones 
especificas con lo Administavión de La Empresa” sobre tas representaciones incorporadas en tos estados financieros 
y la otestiiasg de fa esttuctura de coniro! jaterma, por le sue La Empresó” enbegara 2 “La Audiora" ona cupta de 
reprosantagón de ja MiMimstración sobre astos- asantos. Las Fospuestas is las indaganiones, las representaciones 
esontes y tos resuracos de las pruebas de aisditona cobipranden la evidencia en ¿ue “La Anditora" confiara para 
formársé una anguan satis 10S estados Jinansiaros, Debido a la importancia de las represonigcianes de la 

Aamusistazión de "La Empraser" para Ja realización plecibta de Ta auditoría. “La Empresa” exmirá a "La Aadilora" y su 
rersanal de reclgntos, Pasivos, costos y gasfos relamonados «l servo contialago atrilsuibles a cualauer mala 

suesoretarión, enta carta de representación antes teterida 

Los papales de trabaje son propiedad de “La Aucitera” y constituyen. información confidencial Si se feguera, el acostó 
% dinos pápoles du tacajo por parte de terceras será praviste bajo 'a superman de "we Augitora" y previa 
auonzátlén recibida por escrito de “La Empres. En coso de que "La Emprasa” considere que há wmustido 
incomolinuente parcíal o iótár por parte de La Sugiwos” ee das obligaciones asunmaas en el presente contato, “La 
Autora" resnondorá solamente Magia por el moñte de los honorarios que haya cobrade en Tefacion al servicio, 

<SUARIA.- CONFIDENCIALIDAD. “La Audio” reepresos ue en el curso de la ejesución de ta presente auditoria por 
año due terminara al 31 de diciembre vel 2015 recibrá informarnón confidencial de propiedad de “La empresa”, 

incluyendo 1043 09 lontándose e jafolinacmr verbal, escala, elertrónica o por sualGuler otro medio. esta o no protegida 
gor deteche 03 propiedad ndastral 2 orercanál, que puede incluia, entre stos contrato, Estados financieras, 
uctvidades y dlañes de negocios, nformación fnanaera Hstado ue clíentes nUtrmagidr de precios, sófmare, krca 

   



mów y 2bas aformaciónas de negócss scan de orden lécmeo 0 pridico “La Audora” reconose aue una 
compensación monsiane podría ser insuficiente en caso de diveigación no sulunzáda de mformación ronhgential, y 
que. “a Empresa” telviría deregtío, sm que-£%o constitya renuncia a citelesquiers alros derechos a reculsos, e pedis y 
atiene; órdenes ¡adiciates né-haces o te má here que fueran consitleradas apropiados por un tribunal competente 

GUINTA,- HONDRARIOS.- El valor vel prestnte contrata de prestación seráiriós de auditona externa, baja el esstema. 
de honeraros. par la auditoria externa ye 106 estados Rnancierós de Celinel S.A, asciénde la surta Ue $ 2750,00 
(Dós má setecientos Einpuenta 90NS0 dólares) mas 12% IVA paga que se hará premia taiuracion de ta siguiente 
smañera 50% al bcia ae niúevio Fabajo de augugno, 21 25% 3 la strega del borrador del hriorme finantiero y el slo 
25% ade entrego vel informe de cuiplimiente srsitano. 

SEXTA. PLAZOS.- La Autora” £6 compromete para con 5-4 empresa” 4 entregar el infarme de auditoria fnanciora 
2espués de revibr ns estados finaricieros fínalex e miegtaad de los anexos contables por parte de la emprega, dentro 
de tos biszo establetidos er [s Restiáición Ye la Supenntendencia de Compabías Na 02.02.11 008 de abrá 23 del 
2097, publicaga en el supfeianto del Registea Oicral No. 554 de abril 26: det 2002 

Cor carasión al ntorme sebra Cumplirmanto de Obligaciones Tnbutarias “La eniprese” se compromete a presentar tos 
anexos kibulonós 68! año 2015 hasta. el 30 de jumo del 2016. Consecuentemente ta auditora se obliga a entregas el 
<rftme 9obsa cumplimenta de obtigariones Uiutadas eo ebplezo defernunado. en ta Resgtución del Servicio de Rentas 
iniemas Wo, NAC-OSEROOC10-00139 publicada en el suplettente del Registro fil No 188 de mayo 7 del 2010, 

1d 34 de cara año 

  

Ex el caso que “La Aaditora”, por aspectes alibulbles a 16 Empresa nó cumplan con la entrega del mforme sobre 
cumpseaerty q obfigagioaes mobsirarias en lá faeha requerida por el SS las oruftas derivadas por dicho atraso serán 
astigudas pre "La empreso” para €l exgmen excluswamente al 31 de ditiembre del 2015 

SEPNIMA - EXPUCACIONES.- El Auditor” se comperinete a bengar todas las Explicaciones y alcangos que “1: 
Express” considere necesario, Vespectó a los miojmes y traliajez efectuados, tamando en consideramon las 
disporaiónas legales respetto a la independencia profesional 

OCTAMA.- JERMÍNOS CONTRACTUALES. Las pades. a Un de dar estieto cumplimiente 2 tos teímmos 
las, se Súmeter A los leyes Y Petíamentds de isotíaterie y demás leyes que guarden selación cor este 

  

   

FOYEÑA - CONTROVERSIAS Las padtes renuncias e fuero, obafieilo y declaran que en vaso de segu eyuna 
conboversta relgolenada ¿ón aste cóntralo ye sorteran exclusivamente a lo dispuesta en la Ley de Arblirase y 

ación. para lo tual sé Ehigan eh primer terigins x bustá? un acuerdo voluntario Con la asistencia de un metado: 
designado parla Cámara de Somestia de Guayaquil, a eleccion del pericionano, En Casa de buposibilidad us atuendo 
Siciaminado por el suediadar, cualguisa de las partes podrá someter la controversia aj Arbitraje Adimnistrado y sn 
Tesasbo 9% ja Gárata de Comercio de Guayéquii de cortarmizd ón jus reglamentos de ésta 

   

Ebistenal estar riegrado ports árbilos y estará fenuitado para qe en la »jecition de medidas Gatrelares soliche 
él awxbio de los funcionarios publicos, juciclales, policrales y aowistrafivos. sin gue sea negesaio recurdl a juez 
vdmaro alguna Tanta el ñogerdo expresada eh al Arta de Mediación cómo el Luado Arbitral tenen el festa de 
Sentenora Esgcotariaga y Ctsa puzgáda y 00 adrian recarso algun 

Lolo que ¡ue pof las partes el contenido miegra del presente jostumento Se ratifican y para Y za finan en tres 
ajemplarer srulors: 

Carias Cerco rela Patiño 
Gereigte General 
Actores Externos 
Varela 8 Patiño Cia Ltda. 
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ANEXO 4 

  

CELLNEL SA, 

ENFOGUE DE AUDITORIA Y PLAN DE VISITAS. - Examinaremos los estados 
fniancieros de CELLNEL S.A, par el año que terminara el 31 de diciembre del 
2615, para expresar una opinión sobre la razonabilidad de su presentación de 
eontermidad con Ñotimas intetiacianatos de faformación Financiera - NUF 
adoptadas por la Supertiteadenda de Compañías. 

Mueésito examen será efectuado de scuerdo con Nonmes intenacionsies de 
Auditoria y aseguramiento, al mismo que incluirá revisiones del sisiema de 
contro! interno y pruebas de Operaciones es la extensión que consideraremos 
necesaños para expresar nuestra epinión. 

PLAM_DE VISITAS. Realizaremos dos visites, de acuerdo al siguiente 
cronograma: 

> La primára visita iniciara el día 14 de septiembre del 2015 y culminará el 
gía 25 del mismo mes y año. 

Y La segunda visita iniciara el día 19 de enero del 2016 y culminara el día 
2% del Mismo mes y añs. 

“Tiempo qua nas servirá para evaluar elf sistema de sontrol interno, cumplir con 
el programa de auditoña y concluir la auditoria en fodas sus fases a nivel de 
estados inancieros. 

 



ANEXO 2 

AUDITORES EXTERNOS VARELA € PATIÑO CiA, LTDA. 

TELLNEL 8.8, 

INEGRMES A EMUR: 

4. FORME DE AUDITORIA... Emiirá informe de auditoría por el año 

erriraslo el 31 de aiciembre det 2015, de acuerdo con Normas internaciónales 

de Auddoría y aseguramiento, e incluirá. 

s Dictamen de Auditor 

» Estados Financieros [estado de situación fiñanciera, estado de 

resgltados integrales. estado de cambios en el pátimomo y estado de 

Rujos ue efectivo) 

a Notas aclaratorias a los estados financieros 

2.. RECOMENDACIONES.- Senvirá para mejorar fos procedimientos de control 

Hterno. Daremos énfasis, en los casos que aplique y en los aspectos más 

¡levantes lo cual reprssenteran mejoras en fos procediniientos de contral y 

beneficios de carácter inbutano para CELLNEL S.A, 

3.- CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.- Emitiremos mibrme 

sobre cumplimiento de obligaciones tributarias (cuyá preparación de los anexos 

son tesporisabilidad de CELLNEL S.A) 

De acuerdo con Resalución e instructivo emitido por «el Sevicio de Rentas 

igtera, inelurrá. 

Diciamen de Auditores 

Anexos Tributarios 
Recomsradaciones 

informe de Audifores Exfemos presentado a la Superintendencia de 

Clas. 

o
.
 
o
»



   
     

    Ñ ? Vargla € Patiño 
Gia, Lada. 

Auditores y Cnnsallores 

Septiembre, 18 del 2015 

Señoras. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De puestas consideraciones 

Cosforme a lo esfipulado e el At. 15 de la Resolurión No. 02.Q.101.608 expedida por 

la Superintendencia de Compañias, Adjunto a la presente les hacemos legar un 

ejraglas del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVEGIOS DE AUDITORIA 

EXTERNA , cstiebrado entre Auditores Externos Vareís € Patiño Cía, Lida. y 

DELLAEL S.A, pera la auditons de los dsiados financieros del ejercicio económica 

201% 

Sin vlro particular, nos suscribimos de ustedes, 

£ientamente 
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